
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
DECRETO 46/2007, de 20 de marzo, por el
que se modifican las relaciones de puestos
de trabajo de personal funcionario y de
personal laboral de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente.

La Ley de la Función Pública dispone en su artículo 26 que las
relaciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento
técnico a través del cual se realiza la ordenación del personal de
acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndose concretar
a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión
de puestos de trabajo.

Por Decreto 45/2004, de 7 de mayo, se modificaron las relaciones
de puestos de trabajo de personal funcionario y de personal labo-
ral de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, figurando
en el mismo las relaciones de puestos de trabajo completas.

Mediante Decreto 268/2005, de 27 de diciembre, se reestructura el
colectivo de Agentes Forestales y Agentes del Medio Ambiente de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, para reordernar el mode-
lo organizativo de este colectivo con el fin de sentar las bases para
la homogeneización del mismo, mediante la incardinación en el Cuer-
po Administrativo y dentro de éste, en la Especialidad de Agentes del
Medio Natural, regulándose el procedimiento de acceso a esta nueva
Especialidad. En consecuencia, la Consejería de Presidencia, por Orden
de 27 de abril de 2006, convocó un procedimiento específico de
promoción interna para el acceso desde el Cuerpo Auxiliar, Especiali-
dad Agentes Forestales al Cuerpo Administrativo, Especialidad Agentes
del Medio Natural, fijándose en su Base Undécima, de conformidad
con el artículo 3.2.f y la Disposición Adicional Tercera del Decreto
268/2005, la necesidad de llevar a cabo la modificación de las
características de Grupo, Cuerpo y Especialidad de los correspondien-
tes puestos de trabajo en la relación de puestos de trabajo de perso-
nal funcionario de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

Así mismo, procede en el momento presente llevar a cabo las modifi-
caciones necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Orden
de 28 de julio de 1998, en lo relativo a la reasignación de efectivos
de personal cesado por remoción en puestos de libre designación.

Por otra parte, en la Dirección General de Política Agraria Comu-
nitaria se modifica el complemento específico de un puesto en
ejecución de sentencia.

Finalmente, se llevan a cabo otras modificaciones motivadas por la
necesidad de adaptar la estructura administrativa a las nuevas obli-
gaciones asumidas por la Administración y a las demandas de los
administrados que van surgiendo en el tiempo como consecuencia

de los cambios derivados de la actividad industrial, comercial o de
los imperativos del control de la seguridad alimentaria.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación
de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extrema-
dura, tanto en lo que se refiere a la tramitación como al conte-
nido de las mismas, y el Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el
que se determinan las competencias para la aprobación de las
relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadura.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia, previo
estudio e informe de la Comisión Técnica de las Relaciones de
Puesto de Trabajo, previa negociación en la Mesa Sectorial de
Administración General y en la Comisión Paritaria del V Convenio
Colectivo y, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
reunión del día 20 de marzo de 2007,

D I S P O N G O :

Primero. Se modifica la relación de puestos de trabajo de perso-
nal funcionario de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
según figura en Anexo I para la creación de puestos de trabajo y
en Anexo II para la modificación de puestos.

Segundo. Se modifica la relación de puestos de trabajo de personal
laboral de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente según figura
en Anexo III para la modificación de puestos de trabajo y en Anexo
IV para la amortización de puestos de trabajo de personal laboral.

Disposición adicional única. Adscripción de puestos de trabajo.

El puesto con código 8788, adscrito a la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente, pasa a depender de la Dirección General de
Migraciones, Cooperación y Prestaciones, de la Consejería de
Bienestar Social, con las características que figuran en el Anexo II.
A su vez, el puesto con código 4030, adscrito a la Dirección
General de Infancia y Familia de la Consejería de Bienestar Social,
pasa a depender de la Dirección General de Estructuras Agrarias
de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

Disposición final.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 20 de marzo de 2007.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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